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I. LA PERSONALIDAD EN DERECHO PUBLICO

Una exposicién del estudio de la evolucién de las teorias sobre la per-
sonalidad en el dmbito del Derecho publico se hace imprescindible con
cardcter previo al anilisis detallado de la Administracién Institucional de
la Comunidad de Madrid, y ello, por razén de que, como veremos a lo
largo del presente trabajo, la cuestién de la personalidad es la raiz y fun-
damento, no sélo de la Administracidon Institucional, sino también de la
diversa tipologfa que la misma encuadra.

Partiendo de la doctrina tradicional italiana (Romano) los sujetos de dere-
cho pueden ser tanto personas fisicas como personas juridicas, siempre y
cuando retinan las notas esenciales de imputacién, independencia y sepa-
racién patrimonial. También se admite la existencia de organizaciones no
personificadas con cierta capacidad juridica.

Sin embargo, esta clasificacién, vélida para el Derecho privado, se revela
insuficiente para el Derecho publico, de ahi que se comience a teorizar sobre

* Letrada de la Asamblea de Madrid.
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el dualismo 6rgano-persona y se admita cierta capacidad juridica cuando no
existen todos los elementos mencionados, pero si alguno o varios de ellos.

Para Arifio Ortiz ' es relevante la elaboracién canonista de los conceptos
de munus y officium, pues entiende que es ttil para la consideracién de un
Estado complejo y «plurisubjetivor. De acuerdo con esta concepcién el munus
serfa, segin el citado autor, «la actividad o tarea encomendada a un sujeto
juridico que cuida de intereses ajenos mediante su actividad, pero no se
identifica con el sujeto que tiene encomendada la actividad; es la propia
actividad la que adquiere una cualidad de figura subjetiva»; en tanto que
el officium seria «el instrumento de actuacién de los entes de hechow, es decir,
algo intermedio entre el munus y la persona juridica. La diferencia estriba
en que el munus implica la gestién de intereses ajenos, en tanto que officium
implica la titularidad del interés.

Para Fodedaro existe incompatibilidad entre ¢l concepto de persona y
el de 6rgano en el dmbito del Derecho publico. Este y otros autores refor-
mulan la teorfa del 6rgano y la teorfa de la representacién, ya planteadas
por Gierke en 1887: la teorfa del érgano surge como consecuencia del dogma
de la personalidad juridica del Estado como personalidad tnica. La crisis
de esta concepcién supone un replanteamiento del dualismo érgano-persona
que lleva, a su vez, a considerar, por un lado, la unidad del Estado en cuanto
a imputacién vy, por otro, el reconocimiento de cierta capacidad de impu-
tacién a determinados érganos y en determinadas circunstancias, y ello no
s6lo frente a terceros, sino también frente a otros 6rganos.

Garcia Trevijano? da prioridad a la «organizacién» admitiendo que no
siempre serd persona, sino s6lo cuando su capacidad de imputacién sea plena,
en los demids casos, y siguiendo la doctrina italiana, habria que hablar de
«centros de referencia», traspasando la imputacién desde la persona fisica
hasta el ente superior o sujeto (Estado) pasando por la «organizaciény.

Para Wolff, citado por Arifio®, la distincién trae causa del caricter defi-
nitivo de la imputacién juridica, que se produce en aquellos entes que son
realmente miembros del Estado (Linder, municipios, uniones de munici-
pios), los cuales, en funcién de sus diversos grados de autonomia pueden
ser: entes con capacidad juridica plena o entes con capacidad juridica limi-
tada, asi como un fertium genus: las unidades funcionales, como meros centros
de imputacién formal dentro de la persona juridica en que se integran, pero
sin capacidad juridica propia.

La consideracién del Estado como persona juridica tiene su origen en
el siglo x1x, imputando asi toda la actividad al tnico sujeto responsable de
las relaciones juridicas en que sean parte las organizaciones parlamentaria,
judicial y administrativa. Sin embargo, desde el punto de vista del Derecho
positivo, la Administracién Publica es una persona juridica, la cual, a su

! Gaspar Arifio Ortiz, «La Administracién institucional. Bases de su régimen juridico. Mito y realidad
de las personas juridicas en el Estado», Instituto de Estudios Administrativos, ENAP, Madrid, 1972,
p. 33.

2 José Antonio Garcfa Trevijano, Tratado de Derecho Administrativo, t. 11, p. 137,

? Op. cit.,, p. 41. Citado como la doctrina dominante en Alemania sobre esta cuestion.
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vez, se integra de una pluralidad de personas juridicas y ello a causa de
que para que los Tribunales controlen la actividad de cualquier sujeto es
necesario que éste tenga atribuida la condicién de sujeto de derecho.

La summa divissio entre las diversas «personalidades» vendria establecida
por la distincién entre personalidad o capacidad plena y personalidad o capa-
cidad parcial o limitada.

La primera de ellas vendria referida al sujeto dotado de capacidad para
actuar por si mismo, y la segunda referida al sujeto por cuenta del cual
actda el primero; de ahi que la responsabilidad serfa aplicable a aquél y no
a éste.

Si observamos la compleja realidad de la Administracién, especialmente
desde una perspectiva histérica, es ficilmente comprensible la aceptacién
de la teorfa, ampliamente extendida durante afos, de que la tnica perso-
nalidad juridica plena fuera la del Estado, correspondiendo a sus servicios
u organismos personificados una personalidad parcial, limitada a ciertos efec-
tos. Sin embargo, tratindose de una cuestién de Derecho positivo, no cabe
en nuestros dfas admitir la tesis de una escala de personalidades juridicas
en las diversas Administraciones Publicas.

En Francia surgid, a finales del siglo xx la concepcion de les établissements
publics (Hauriou), reivindicando para los mismos una personalidad juridica
diferente de la del Estado, y ello como instrumento para apartarse de los
criterios presupuestarios del Estado, en definitiva, para crear cajas especiales,
consideradas en su momento como un atentado a los principios de unidad
y universalidad presupuestarias.

Sin embargo, aunque en nuestro ordenamiento juridico no faltaron estas
cajas especiales, no existieron declaraciones formales de personalidades juri-
dicas diferenciadas de la del Estado, salvo casos muy excepcionales, limi-
tindose a especificar su régimen juridico y capacidad para realizar deter-
minadas actividades y no otras.

La doctrina francesa formula entonces la teorfa de la individualidad finan-
ciera frente a la personalidad juridica. La primera implica un mecanismo
de gestién y organizacién financiera, mientras que la segunda implica un
patrimonio propio y titularidad de derechos, circunstancias éstas que si
podian predicarse de los Entes Locales, pero no de otros servicios o unidades
con cierta autonomia.

Ya en el siglo xx surge una nueva concepcién, fundada en la existencia
de grupos de sujetos con intereses propios y diferentes del interés general.
Equiparando, de algin modo, los grupos territoriales que constitufan las
Entidades Locales con grupos de sujetos interesados en alguna cuestién, se
permitié la «personificacién» de estos grupos siempre que se enmarcasen
en la estructura de la Administracién del Estado, pero pudiendo tener patri-
monio propio y titularidad de derechos, defendibles en via judicial incluso
frente al propio Estado.

Continuando en la regulacién que impone el Derecho positivo podemos
observar que el reconocimiento de una pluralidad de Administraciones con
personalidad juridica dentro de la Administracién Puablica ya aparece en la
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Constitucion de 1978, en sus articulos 140 y 141 para las Administraciones
Locales.

Por otro lado, el articulo 3.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Comun, establece que: «Cada una de las Administraciones
Publicas actiia para el cumplimiento de sus fines con personalidad juridica
Unican.

El articulo 2.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organizacién y fun-
cionamiento de la Administracién General del Estado dispone: «La Admi-
nistracién General del Estado, constituida por érganos jerdrquicamente orde-
nados, actia con personalidad juridica tGnica». En similares términos se
encontraba redactado el articulo 1 de la Ley de Régimen Juridico de la Admi-
nistracion del Estado: «La Administracion del Estado, constituida por 6rganos
jerdrquicamente ordenados, actda para el cumplimiento de sus fines con
personalidad juridica Ginican.

La propia denominacién de la Ley 30/1992, asi como la referencia de
la LOFAGE a la Administracion General, frente a la ausencia de este adjetivo
en la LRJAE no hacen sino confirmar la existencia de otras Administraciones
distintas de la del Estado, asi como la actividad materialmente administrativa
del los 6rganos constitucionales.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccién Conten-
cioso-Administrativa en su articulo 1.2 senala: «Se entenderin a estos efectos
por Administraciones Publicas:

a) La Administracién General del Estado.

b) Las Administraciones de las Comunidades Auténomas.

¢)  Las Entidades que integran la Administracién Local.

d) Las Entidades de Derecho publico que sean dependientes o estén
vinculadas al Estado, las Comunidades Autonomas o las Entidades
Locales.»

II. LA DESCENTRALIZACION FUNCIONAL

De lo anteriormente expuesto se desprende que el reconocimiento de
una pluralidad de Administraciones Ptublicas evidencia la existencia, en pri-
mer lugar, de una descentralizacién territorial para el ejercicio de deter-
minadas funciones y la prestaciéon de determinados servicios ptblicos y, en
segundo lugar, de una descentralizacién funcional. Procede aclarar que tra-
tamos de la descentralizacién administrativa, y no de la descentralizacién
politica, ya que esta dltima supone la capacidad de adoptar decisiones de
naturaleza politica y de caricter originario, es decir, ostentando la potestad
legislativa. En nuestro estudio nos referiremos tinicamente a las competen-
cias administrativas, de gestion y ejecucion.

Conviene senalar que ésta no es la tnica aclaracién pertinente para deli-
mitar el concepto de descentralizacidn, pues se trata de una expresién sobre
la que procederia efectuar algunas precisiones: la doctrina clisica atribuy6
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al concepto de descentralizacién las caracteristicas de personalidad juridica,
autonomia y titularidad de derechos. Estas tres notas retinen por si mismas
una notable ambigiiedad y pueden dar lugar a diversas interpretaciones acerca
de su significado. Todo ello conduce a la indeterminacién del concepto de
«descentralizaciény.

Ya hemos precisado que existe una Administracién que supone descen-
tralizacién administrativa y no politica, pero es necesario profundizar mdis
y subrayar que, dentro de la descentralizacién administrativa también supone
descentralizacién funcional, denominacién que la distingue de la descen-
tralizacién territorial, la cual «se traduce en traspasos de competencias del
Estado a los Entes territoriales menores y en la mayor autonomfa de éstos» *.

Siguiendo a Suiddn Ferndndez>, puede conceptuarse la descentralizacién
tuncional de la siguiente forma: «Consiste ésta en la creacién por la Admi-
nistracién Pudblica de entidades instrumentales para facilitar y favorecer la
gestioén de parte de las funciones (de servicio publico o intervencién admi-
nistrativa) que le estin atribuidas. Estas entidades, que se integran gené-
ricamente en la denominacién “Administracién Institucional”, y son de ori-
gen fundacional, no s6lo desempefian funciones que son competencia de
la Administracién matriz, sino también “actividades privadas para las que
dichas Administraciones tienen reconocida plena capacidad juridica”™ (el
entrecomillado adicional al de la cita corresponde al autor).

De todo lo anterior se evidencia que el concepto de descentralizacién
funcional se corresponde con una realidad compleja en la que tienen cabida
una pluralidad y diversidad de entes, lo que conlleva a la necesidad de un
examen o estudio casuistico de cada uno de ellos para determinar su grado
de descentralizacién.

Lo que es claro es que la descentralizacién funcional estd intimamente
relacionada con la atribucién de personalidad juridica a los entes que la inte-
gran (Administracién Institucional), incluyendo no sélo los regulados por
las normas del Derecho Administrativo, sino también los que se rigen por
el Derecho privado.

Esta afirmacién no implica que la Administracion Institucional se rija
tanto por el Derecho Administrativo como por el Derecho privado, con-
clusién que serfa errénea, lo que significa es que en la Administracién Ins-
titucional se integran entes tan variados y diversos que unos se someten
al Derecho Administrativo y otros al Derecho privado. No pudiendo, por
ende, delimitar el concepto de descentralizacién funcional a las personi-
ficaciones sometidas anicamente al Derecho ptblico.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organizacién y Funcionamiento de la
Administracién General del Estado, en su articulo 3.1.b) recoge como uno
de los principios bésicos organizativos el de «descentralizacién funcional».

* Ramoén Parada Vazquez, Derecho Administrativo, t. 11, Marcial Pons, Madrid, 1997, p. 226.

> Miguel Angel Suidan Fernandez, «Administracién Institucional Autonémica. Consideracién especial
de la Comunidad de Madrid», Consejo Econémico y Social de la Comunidad de Madrid, Madrid, 2001,
p. 69.
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III. CONCEPTO DE ADMINISTRACION INSTITUCIONAL

La Administracién Institucional estd integrada por entes instrumentales
distintos tanto de los Entes publicos territoriales, como de la denominada
Administracién corporativa.

Su caracteristica principal es la base fundacional que la sustenta, siendo
el fundador una Administracién Publica, la cual pierde el elemento patri-
monial que se atribuye al ente en cuestién para el cumplimiento de los
fines fundacionales. Puesto que el fundador es siempre una Administracién
Publica y, habida cuenta de que la fundacién es un concepto perteneciente
al Derecho privado, tales entes reciben el nombre de entes institucionales,
instituciones o institutos, y se agrupan bajo la denominacién de Adminis-
tracién Institucional. Las actividades que realizan constituyen el fin fun-
dacional y han de ser necesaria e imperativamente actividades procedentes
de la propia Administracién Publica, siendo las caracteristicas o peculiari-
dades de dichas actividades la razén vy justificacién de la creacién de dichos
entes en régimen de descentralizacién funcional, es decir, con personalidad
juridica diferenciada pero dependientes de la Administraciéon que los crea
y respecto de la que tienen cardcter instrumental.

El articulo 1.2.d) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdiccién Contencioso-Administrativa subraya la nota de dependencia o
vinculacién: «Las Entidades de Derecho publico que sean dependientes o
estén vinculadas al Estado, las Comunidades Auténomas o las Entidades
Locales».

Nuevamente partiendo del Derecho positivo encontramos una nota defi-
nidora adicional: segtn el citado precepto, las Administraciones Publicas
de las que pueden depender estos entes instrumentales son Administraciones
Publicas territoriales, siguiendo esta circunstancia, nos centraremos segui-
damente en la Administracion Institucional de una Administracién terri-
torial, como es el caso de la Comunidad de Madrid.

IV. LA ADMINISTRACION INSTITUCIONAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

La Administracién Institucional de la Comunidad de Madrid aparece
ya prevista en el articulo 37 del Estatuto de Autonomia y en los articulos 37
y 38 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administracién
de la Comunidad de Madrid, difiriendo su ordenacién y régimen juridico
a una norma con rango legal, requisito que se ve cumplido con la Ley 1/1984,
de 19 de enero, reguladora de la Administracién Institucional de la Comu-
nidad de Madrid, cuyo articulo 1 dispone: «La Comunidad de Madrid, de
acuerdo con la legislacién bésica del Estado y en cumplimiento de lo sefialado
en los articulos 39 y 40 de su Estatuto de Autonomia, podrd crear, para
la prestacién de determinados servicios publicos o el ejercicio de actividades
que coadyuven a su realizacién, entidades de caricter institucional con el
régimen y requisitos establecidos en la presente Ley.»
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En cuanto a la tipologia de estas entidades de caricter institucional, el
articulo 2.1 del mismo texto normativo establece: «Constituirin la Admi-
nistracién Institucional de la Comunidad de Madrid, quedando sometidos
a las disposiciones de esta Ley:

a)  Los organismos auténomos.

b) Los o6rganos de gestion sin personalidad juridica distinta de la
Comunidad y, en su caso, de los organismos auténomos.

¢)  Las empresas ptblicas.»

El articulo 3 excluye de forma expresa al Ente pablico de Radiodifusién
y Televisién de la Comunidad de Madrid.

V. LOS ORGANISMOS AUTONOMOS

El articulo 2.2.a) de 1a Ley 1/1984 define los organismos auténomos como
las entidades de Derecho publico creadas por Ley de la Asamblea, con per-
sonalidad juridica y patrimonio propios, distintos de los de la Comunidad,
a quienes se encomienda expresamente en régimen de descentralizacion,
la organizacién y administracién de algiin servicio puablico y de los fondos
adscritos al mismo, el cumplimiento de actividades econémicas al servicio
de fines diversos y la administracién de determinados bienes de la Comu-
nidad, ya sean patrimoniales o de dominio publico.

Esta definicién ha de completarse con lo dispuesto en el articulo 4.1
de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid, que diferencia entre
organismos auténomos administrativos, que son aquellos que prestan ser-
vicios publicos sujetos al régimen administrativo, y organismos auténomos
mercantiles, que son aquellos de caricter comercial, industrial, financiero
o anilogo. Como vemos, en esta norma se vinculan los organismos auté-
nomos administrativos al desempefio o prestacién de servicios publicos y
se expresa su sometimiento al Derecho administrativo, ninguna de estas dos
circunstancias es, por contra, aplicable al resto de organismos auténomos.

No es ocioso senalar la sorprendente afirmacién del articulo 4.2 de la
Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid, que, sin derogar los preceptos
concordantes de la Ley de Administracién Institucional de la Comunidad
de Madrid, establece que los organismos auténomos se regiran por la dis-
posiciones «de esta Ley», segtin la anterior clasificacién y «por las demds
que les sean de aplicacién en las materias no reguladas por la misma». Es
decir, la Ley de Administracion Institucional tiene caricter supletorio res-
pecto de la Ley de Hacienda en la regulacién de los organismo auténomos.
Por este motivo serdn frecuentes en el presente trabajo las remisiones y
referencias a la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid.

El articulo 45 de la LOFAGE, por su parte, dispone: «Los organismos
auténomos se rigen por el Derecho administrativo y se les encomienda,
en régimen de descentralizacién funcional y en ejecucién de programas espe-
cificos de un Ministerio, la realizacién de actividades de fomento, presta-
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cionales o de gestién de servicios publicos», sin que se establezca en modo
alguno la diferencia que si existe en la legislacién de la Comunidad de

Madrid.

5.1. Creacion, extincion y 6érganos de gobierno

El articulo 4.1 de la Ley 1/1984 dispone que «los organismos auténomos
se regirdn por lo dispuesto en su Ley constitutiva en cuanto esté conforme
con lo que para ellos se establece en la presente Ley». Esta disposicién parece
querer priorizar la legislacion general sobre la materia al vincular a su con-
formidad la aplicacién de la legislacién especifica de creacién °.

Las Leyes especificas que creen organismos auténomos deben tener un
contenido minimo que recoge el articulo 5 de la Ley 1/1984:

— Tipo de organismo auténomo: lo que implica distinguir su caricter
administrativo o mercantil.

— Funciones de su competencia, debiendo ser aprobada por Ley cual-
quier modificacién.

— Consejerfa o Consejerias de las que depende.

— Composicién y régimen de adopcién de acuerdos.

— Medios econémicos y patrimonio asignado para el cumplimiento de
sus fines.

La Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de
Madrid, ha introducido importantes modificaciones con repercusiones en
materia de la Administracién Institucional, como iremos viendo a lo largo
del presente trabajo.

La extincién de los organismos auténomos se regula en el articulo 6
de la Ley 1/1984, que recoge dos modalidades de extincién: por Ley de
la Asamblea o por transcurso del tiempo de existencia previsto en su Ley
de creacién. A titulo de mero antecedente, puede citarse la supresiéon del
organismo auténomo Agencia de Medio Ambiente mediante Decreto
33/1996, de 21 de marzo, que motiva su desapariciéon del siguiente modo:
«La existencia de un organismo auténomo viene tradicionalmente justificada
por dos razones: por la aparicién de un fin especifico que no figura entre
los cometidos bésicos que se pretenden desde las Administraciones Publicas
centrales, y por conseguir una organizacién mids igil», entendiendo que al
crearse una Consejeria de Medio Ambiente la especificidad del fin desa-
parece. «En cuanto al argumento de la creacién del organismo auténomo
sobre la base de la obtencién de una organizacién mis 4gil, queda desvirtuado
con la simple lectura del dmbito de aplicacién de las recientes leyes y normas
administrativas que someten a los mismos procedimientos y controles a los
6rganos centrales y a los organismos auténomos.»

¢ José Ramén Parada Vazquez, «La Administracion Institucional de la Comunidad de Madrid», en
Estudios sobre el Derecho de la Comunidad de Madrid, Civitas, 1987, p. 213.
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Por su parte, la LOFAGE si prevé un mecanismo diferente de extincion,
cual es un Real Decreto acordado en Consejos de Ministros a propuesta
conjunta de los Ministros de Administraciones Ptblicas y de Economia y
Hacienda, previa iniciativa planteada por el Ministro del que depende o,
al menos, con la conformidad del mismo en los siguientes supuestos:

— Transcurso del tiempo de existencia fijado en la Ley de creacién.

— Que la totalidad de sus fines y objeto sean asumidos por los servicios
de la Administracién General del Estado o de las Comunidades Auté-
nomas.

— Que sus fines estén totalmente cumplidos.

El patrimonio de los organismos auténomos extinguidos pasard a la
Comunidad, de conformidad con el articulo 6.2 de la Ley 1/1984, prevision
que ha de entenderse extendida no sélo a los bienes patrimoniales, sino
también a los de adscripcion.

El articulo 7.1 de la Ley 1/1984 sefala que los 6rganos de gobierno de
los organismos auténomos son: el Consejo de Administracién, su Presidente,
el Gerente vy, en su caso, el Consejero Delegado.

Siguiendo a Sudidn Fernindez’, «el desarrollo doctrinal del management
publico estd estrechamente vinculado a las experiencias y contenidos de los
programas de modernizacién administrativa iniciados en los afos ochenta,
en los que se pretende crear un nuevo marco de responsabilidad interna
en las organizaciones publicas, supone la atribucién de autoridad para el
empleo de los recursos y la obtencién de resultados. En contraste con la
separacion entre Politica y Administracién propugnada por el modelo buro-
cratico, la Gerencia Publica aparecerd como un espacio intermedio entre
ambas.

El nombramiento y cese del Consejo de Administracion y del Presidente
se realiza mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular
del departamento al que el organismo auténomo esté adscrito, también se
prevé que el nombramiento pueda ser realizado directamente por este dl-
timo.

El Gerente es nombrado y cesado por Decreto del Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejo de Administracion respectivo.

Las atribuciones del Consejo de Administracién son las mis amplias de
todos los 6rganos de gobierno, incidiendo en dmbitos como el régimen eco-
némico y presupuestario, el programa de actuaciones y memoria anuales,
competencias en materia de personal, contratacién, administracién del patri-
monio, control del Gerente y de todas las unidades dependientes del orga-
nismo auténomo. El articulo 11 de la Ley 1/1984 prevé que algunas de estas
facultades puedan ser ejercidas por un Consejero Delegado, cargo que debera
recaer en ¢l Gerente o en uno de los miembros del Consejo de Admi-
nistracién. Por otro lado, el Consejo de Administracién podrd asumir las

7 Miguel Angel Suiddn Fernandez, «Administracién Institucional Autonémica. Especial consideracién
de la Comunidad de Madrid», op. cit., p. 247.
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facultades y competencias del Gerente, circunstancia que evidencia la subor-
dinacién del Gerente respecto del Consejo de Administracion.

El articulo 10.2 de la Ley 1/1984 también expresa que en el Consejo
de Administracién deberd existir un Secretario, cuyas atribuciones serin
determinadas en la Ley fundacional. Estas atribuciones podrin ir desde ser
un mero Secretario para el levantamiento de actas, sin voz ni voto; un Secre-
tario con voz, pero sin voto, en cuyo caso el cargo deberia ser ¢jercido por
una persona al servicio de la Administracién correspondiente; o un Secretario
con voz y voto, en cuyo caso deberfa ser un miembro del propio Consejo
de Administracion.

El articulo 7.2 de la Ley 1/1984 prevé también la existencia de los Con-
sejos Asesores como Organos de asesoramiento y participacién, cuyos miem-
bros serdn nombrados a propuesta y en representacién de asociaciones ciu-
dadanas, de usuarios, sindicales, profesionales o empresariales.

La Exposicién de Motivos de la Ley justifica la existencia de la Admi-
nistracién Institucional, entre otros motivos, para facilitar la participacién,
pues ésta no es propia de la organizacién jerdrquica: «esta participacion se
hace atin mis necesaria por cuanto la Comunidad pretende impulsar, dentro
de su competencia, la actividad econémica del territorio de Madrid, y tal
impulso va a exigir en multiples ocasiones la participacién de los particulares
interesados». Parece que el cauce de esta participacién son los Consejos Ase-
sores, de los que cabe subrayar su caricter consultivo y no decisorio.

5.2. La Hacienda

Nuevamente es preciso indicar que no s6lo hay que atenerse a lo previsto
en la Ley de Administracién Institucional de la Comunidad de Madrid, que
regula la Hacienda de los organismos auténomos en sus articulos 15 y 16,
y ello dado que la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda
de la Comunidad de Madrid contiene disposiciones aplicables a esta materia.

El articulo 2 de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid indica:
«La Hacienda de la Comunidad de Madrid estd constituida por el conjunto
de bienes, derechos y obligaciones de contenido econémico cuya titularidad
corresponda a las Instituciones, la Administracién de la Comunidad, a sus
organismos auténomos, empresas y resto de entes del sector puablico de la
Comunidad de Madrid.»

De conformidad con el articulo 15 de la Ley de Administracién Ins-
titucional de la Comunidad de Madrid, la Hacienda de los organismos auté-
nomos estd formada por su patrimonio (derechos y deberes cuya titularidad
les corresponda y productos y rendimientos de su patrimonio, segtin la nueva
redacciéon dada a este precepto por la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patri-
monio de la Comunidad de Madrid) y también por las subvenciones, apor-
taciones y donativos que reciban de la Comunidad, organismos, entidades
y particulares; por los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén auto-
rizados a percibir, segtin las disposiciones por las que se rijan; por los bene-
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ficios que obtengan en sus operaciones comerciales, industriales o anilogas
o, en general, en las que sean propias de su institucion.

Segtin indica el articulo 16 de la Ley 1/1984, los organismos auténomos
tienen derecho de prelacién en concurrencia con otros acreedores, excepto
el Estado, la Comunidad, y los que lo sean de dominio, prenda, hipoteca
o cualquier otro derecho real inscrito en un Registro Puablico, para el cobro
de las cuotas que les correspondan como consecuencia de la aplicacién de
los ingresos de Derecho publico que tengan establecidos. En su segundo
apartado, el mismo precepto dispone que las certificaciones de descubierto
acreditativas de deudas expedidas por funcionarios competentes, sern titulo
suficiente para iniciar la via de apremio y tendran la misma fuerza ejecutiva
que la sentencia judicial, para proceder contra los bienes y derechos de los
deudores. Para la efectividad de los derechos no comprendidos en el apartado
primero, la Ley realiza una remisién a las normas del Derecho privado.
El articulo 28.1 de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid indica
que los organismos auténomos ostentarin la prerrogativas establecidas legal-
mente (las que acabamos de mencionar) y actuardn, en su caso, conforme
a los procedimientos administrativos correspondientes.

El articulo 15.2 de la Ley de Administracién Institucional de la Comu-
nidad de Madrid atribuye a los organismos auténomos, dentro de los limites
y procedimientos senalados por las leyes, la facultad de emitir deuda ptblica
o convenir operaciones de crédito a medio o largo plazo. Compete al Consejo
de gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda, determinar la cuantia,
caracteristicas y finalidad de cada emisién y es el propio Consejero de
Hacienda quien procede a la emisién o contratacién del crédito y decide
sobre la colocacidon mediante cesidn, subasta, venta, etc.; asi lo indican los
articulos 6, 90 y 95 de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid.

También corresponde a la Consejerfa de Hacienda habilitar en programas
de los organismos auténomos los créditos necesarios para afrontar el reem-
bolso de la deuda. Estas competencias del Consejero de Hacienda puedan
ser encomendadas a los 6rganos de gobierno de los organismos auténomos,
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 95.8 de la Ley de Hacienda
de la Comunidad de Madrid, lo que contribuye a dar mayor relevancia e
independencia a los Consejos de Administracién de los mismos.

La Ley subraya los principios de legalidad, especialidad, unidad de caja
y unidad presupuestaria.

El principio de unidad de caja, que cabria definir como todos los recursos
financieros (dinero, créditos o valores) tanto de la Comunidad de Madrid
como de sus organismos auténomos, se manifiesta en la existencia de un
solo Tesorero General; los fondos de los organismos auténomos se sittian
en la Tesorerfa General contablemente diferenciados.

Los organismos auténomos pueden utilizar los servicios de las entidades
financieras previa autorizacién de la Tesorerfa General. La circunstancia de
que los fondos publicos se relacionen con instituciones financieras sujetas
al Derecho privado determina que el articulo 108 de la Ley de Hacienda
de la Comunidad de Madrid faculte al Consejero de Hacienda a recabar
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tanto del organismo auténomo como de la entidad financiera los datos que
estime pertinentes para la comprobacién del cumplimiento de las condi-
ciones de autorizacién, pudiendo, en caso de constatar la vulneracién de
las mismas, ordenar su suspensién o cancelacion.

Por dltimo, hemos de mencionar que el articulo 18 de la Ley de Admi-
nistracién Institucional de la Comunidad de Madrid preceptaa que los orga-
nismos auténomos quedan sujetos al régimen de contabilidad publica regu-
lado en la Ley Presupuestaria de la Comunidad, y subsidiariamente en la
normativa vigente para los entes de naturaleza aniloga de la Administracién
del Estado.

Respecto del principio de unidad presupuestaria, el articulo 17 de la Ley
de Administracién Institucional de la Comunidad de Madrid indica: «Tanto
los organismos auténomos de caricter administrativo, como los de caricter
comercial, industrial, financiero o anilogos, someterdn su régimen presu-
puestario a lo establecido por la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid, Ley de Gobierno y Administracion, Ley General Presu-
puestaria de 4 de enero de 1977 vy, en general, por la normativa aplicable
en esta materia para los entes de naturaleza aniloga de la Administracién
del Estadon.

5.3. La contratacion

El articulo 62 de la Ley de Gobierno y Administracién de la Comunidad
de Madrid, asi como el articulo 19 de la Ley 1/1984 de Administracién Ins-
titucional de la Comunidad de Madrid, disponen que los contratos que cele-
bren los organismos auténomos de la Comunidad de Madrid se regirin
por la legislacién del Estado, con las particularidades derivadas de la orga-
nizacién propia de los mismos y de su dependencia de la Comunidad.

Ello trae causa de la consideracién de la normativa relativa a la con-
tratacién administrativa como legislacién basica del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Constitucién Espafiola en su articulo 149.1.18.%, asi
mismo en la propia legislacién estatal, en el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Publicas, en su Disposicién Final Primera,
se desprende que ésta es la normativa aplicable a todas las Administraciones
Publicas incluidas en su dmbito de aplicaciéon y, de conformidad con el ar-
ticulo 1.3, a los organismos auténomos, salvo los articulos que la misma
considera que carecen del caricter de legislaciéon bésica, que sélo serin de
aplicacién en el supuesto de ausencia de regulacién por parte de las Comu-
nidades Auténomas.

En lo que respecta a los organismos auténomos, se dispone que la facultad
o competencia para contratar corresponde al Consejo de Administracion,
siendo delegable en el Gerente. Sin perjuicio de ello, es necesaria la previa
autorizacién del Consejo de Gobierno si la cuantia del contrato supera la
que la Ley de Presupuestos del ejercicio correspondiente atribuye al Consejo
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de Administracién, o su plazo de ejecucién es superior a un afo, y ello
implica comprometer presupuestariamente ejercicios venideros.

En lo relativo al procedimiento, corresponde al Consejo de Adminis-
tracién de los organismos auténomos la aprobacién de los pliegos de cldu-
sulas administrativas particulares y prescripciones técnicas. La Mesa de Con-
tratacién estard compuesta por el Gerente, que ejercerd la Presidencia de
la misma; por el Jefe del Servicio al que afecte el contrato; por un Letrado
de los Servicios Juridicos de la Comunidad de Madrid; por el Interventor,
o persona en quien delegue y por el Secretario General Técnico de la Con-
sejerfa a que esté adscrito el organismo auténomo, o persona en quien dele-
gue, que ejercera de Secretario. En el supuesto de que el organismo auté-
nomo esté adscrito a mas de una Consejerfa ejercerd de Secretario de la
Mesa de Contratacién el Secretario General Técnico de la Consejeria de
Presidencia, o persona en quien delegue.

Las garantias para la contratacién se podrin formalizar por los licitadores
tanto en la Caja General de Depésitos, como en la Tesorerfa de la Comu-
nidad de Madrid, o en la Tesorerfa del organismo auténomo, tal y como
dispone el articulo 23 de la Ley de Administracién Institucional de la Comu-
nidad de Madrid.

Los organismos auténomos estin obligados, de conformidad con el ar-
ticulo 24 de la Ley 1/1984 de Administracién Institucional de la Comunidad
de Madrid, a remitir los contratos que realicen al Registro de contratos en
la forma, condiciones y con los efectos previstos por la normativa de la
Comunidad de Madrid relativa a dicho Registro y por el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas.

5.4. Régimen juridico de la Administracion
de los organismos auténomos

La Ley 1/1984, de 19 de enero, es, obviamente, anterior a la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Juridico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun. Esta circuns-
tancia, unida al hecho, como hemos ido viendo, de que numerosas cuestiones
relacionadas con los organismos auténomos han sido reguladas por la Ley
de Hacienda de la Comunidad de Madrid o por la Ley de Patrimonio de
la Comunidad de Madrid, determinan que, en algunos aspectos, la regulacién
que la Ley de Administracién Institucional de la Comunidad de Madrid
efectie sobre el régimen juridico de la administraciéon de los organismos
auténomos haya quedado obsoleta, siendo de aplicacién el procedimiento
administrativo comun regulado en la Ley 30/1992 en virtud de lo dispuesto
en el articulo 149.1.18.* de la Constitucién: «El Estado tiene competencia
exclusiva sobre las siguientes materias: las bases del régimen juridico de
las Administraciones Publicas y del régimen estatutario de sus funcionarios
que, en todo caso, garantizardn a los administrados un tratamiento comuin
ante ellas; el procedimiento administrativo coman, sin perjuicio de las espe-
cialidades derivadas de la organizacién propia de las Comunidades Auté-
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nomas; legislacién sobre expropiacién forzosa; legislacion bisica sobre con-
tratos y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad patri-
monial de todas las Administraciones Puablicas». También en virtud de lo
dispuesto en el articulo 27.2 del Estatuto de Autonomia de la Comunidad
de Madrid: «En el marco de la legislacién bésica del Estado y, en su caso,
en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad de
Madrid el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecucién de
las siguientes materias: régimen juridico y sistema de responsabilidad de
la Administracién Puablica de la Comunidad de Madrid y los entes publicos
dependientes de ella, asi como el régimen estatutario de sus funcionarios.
Contratos y concesiones administrativas en el dmbito de las competencias
de la Comunidad de Madrid».

Sin perjuicio de ello, procede que resumamos la regulacién que la Ley
de Administracién Institucional de la Comunidad de Madrid efectia del
régimen juridico de la administracién de los organismos auténomos en sus
articulos 25 a 31.

En primer lugar, declara la inmediata ejecutividad de los actos de los
organismos auténomos «con los limites sefialados en los articulos 101y 116
de la Ley de Procedimiento Administrativon, referencia que, légicamente,
debe entenderse realizada a los articulos 104 y 111 de la Ley 30/1992
(art. 25.1).

Asimismo se establece la publicidad de los actos de los organismos auté-
nomos, a través del Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid, siempre que
deban serlo por disposicién legal y cuando no sean objeto de notificacién
(art. 25.2).

Respecto de las reclamaciones previas a la via judicial civil y laboral dis-
tingue la Ley de Administracién Institucional de la Comunidad de Madrid
el 6rgano ante el que han de presentarse: para la via civil se dirigirdn al
Consejo de Administracién, mientras que para la via laboral se dirigirin
al Gerente, o bien al Director del establecimiento en el que el trabajador
presta sus servicios (art. 27). Esta regulacién, sin embargo, no es concordante
con lo establecido en el articulo 6 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de ade-
cuacién de la normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley estatal 4/1999,
que modifica el articulo 53 de la Ley de Gobierno y Administracién, en
cuyo parrafo 7 dispone: «Las reclamaciones previas a la via judicial civil y
laboral serdn resueltas por los Consejeros respectivos. En los organismos
auténomos y entes de Derecho publico la competencia corresponde al Con-
sejo de Administracién, salvo que su Ley de creacién disponga otra cosa.»
Se produce una unificacién en el Consejo de Administracién como 6rgano
conocedor para ambos tipos de reclamaciones previas a la via judicial, aunque
parece mds acertada, por operativa, la regulacién prevista en la Ley de Admi-
nistracién Institucional.

Las reclamaciones econémico-administrativas se resolveran en tnica ins-
tancia en la Junta Superior de Hacienda de la Comunidad de Madrid
(art. 28), salvo que su resolucién corresponda al Consejero de Hacienda
conforme a lo establecido en la Ley de Gobierno y Administracién:
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— Las que considere la Junta Superior de Hacienda a causa de su indole,
su cuantfa o su trascendencia.
— Las que se susciten por condena en costas a la Comunidad de Madrid.

El régimen de responsabilidad serd el mismo que el de la Comunidad
de Madrid y el del Estado, segtin se establece en el articulo 55 de la Ley
de Gobierno y Administracién en la redaccién dada por la Ley 8/1999:

«La responsabilidad patrimonial de la comunidad de Madrid por los daiios ocasionados
a los ciudadanos en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de un fun-
cionamiento normal o anormal de los servicios piiblicos se regird por la legislacion bdsica
del Estado en la materia y por las disposiciones que la Comunidad de Madrid dicte en
el ejercicio de sus propias competencias.

Serd competente para resolver los procedimientos de responsabilidad patrimonial el con-
sejero respectivo, salvo que una Ley especial atribuya la competencia al Gobierno.

En el caso de los organismos auténomos o entes de Derecho piiblico, serd competente
el titular de la Consejeria a la que estuvieran adscritos, salvo que su Ley de creacion
disponga otra cosa.»

La Oficina de Atencién al Ciudadano realizard idénticas funciones en
relacién con los organismos auténomos que con el resto de la Administracién
de la Comunidad de Madrid (art. 31).

Si conviene subrayar que la Ley 8/1999 derogd el articulo 26 de la Ley
de Administracién Institucional de la Comunidad de Madrid, que disponfa:
«Los actos dictados por los 6rganos de gobierno de los organismos autd-
nomos podrin ser objeto de recurso ordinario ante el titular de la Consejerfa
a la que estén adscritos.» Por su parte, la misma Ley 8/1999 modificé el
articulo 53.2 de la Ley de Gobierno y Administracién quedando con la
siguiente redaccién: «Los actos dictados por los érganos de gobierno de los
organismos auténomos agotan la via administrativa, salvo que su Ley de
creacién disponga otra cosa.» La nueva regulacién favorece la independencia
de los organismos auténomos respecto de su Consejeria de adscripcion, fren-
te a la regulacién anterior que, por el contrario, subrayaba la dependencia.

Sin perjuicio de lo anterior, la dependencia sigue siendo una caracteristica
vigente, ya que el articulo 53.4.c) de la Ley de Gobierno y Administracién
indica que «serdn competentes para resolver los procedimientos de revisién
de oficio de los actos administrativos nulos, declaracion de lesividad de los
anulables y revocar los de gravamen o desfavorables: Los Consejeros respecto
de los actos dictados por los Consejos de Administracién de los organismos
auténomos y entes de Derecho publico, salvo que su Ley de creacién dis-
ponga otra cosa. Los Consejos de Administracion de los organismos autd-
nomos y entes de Derecho publico respecto de los actos dictados por los
6rganos de ellos dependientes.

Para la resolucién del recurso extraordinario de revision el apartado sexto
del mismo precepto atribuye la competencia al mismo 6érgano que dictara
el acto objeto de recurso.
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5.5. Fiscalizacion, control y tutela

La verificacién de los actos de los organismos auténomos para comprobar
su correspondencia con los fines que justifican la existencia de los mismos
es una de las caracteristicas que demuestran la dependencia de los organismos
auténomos respecto de la Administracion a la que estdn adscritos. Sin embar-
go, el control no se limita a esta verificacién, pues existe también un control
econémico-financiero para garantizar asimismo la mayor eficiencia de la rea-
lizacién de actividades por los organismos auténomos en lugar de los érganos
centrales de la Administracién.

Respecto del control sobre la actividad, el articulo 32 de la Ley de Admi-
nistracién Institucional de la Comunidad de Madrid prevé una inspeccién
del cumplimiento de los servicios que atribuye al titular de la Consejeria
de adscripcién del organismo auténomo y, simultineamente, establece como
obligacién del organismo auténomo la elaboracién de una Memoria anual
detallando su actividad que se presentard al Consejero correspondiente para
su aprobacién por el Consejo de Gobierno.

Ya hemos realizado anteriormente referencias acerca del presupuesto de
los organismos auténomos y en este punto cabe recordar que corresponde
a su Consejo de Administracién la aprobacién del anteproyecto de presu-
puesto, que se presentard por la Consejerfa correspondiente ante el Consejo
de gobierno, pudiendo aquélla realizar cuantas modificaciones estime per-
tinentes.

Respecto de la liquidacién del presupuesto, es competencia del Consejo
de Gobierno, a quien también corresponde la facultad de autorizar la tran-
saccién sobre bienes y derechos de los organismos auténomos dependientes
de la Comunidad de Madrid (arts. 33.2 y 34).

El articulo 35 de la Ley de Administracién Institucional de la Comunidad
de Madrid indica que las funciones interventora, de auditoria, control finan-
ciero y control de eficacia respecto de los organismos auténomos se ejer-
ceran, de conformidad con los articulos 76 a 79 de la Ley de Gobierno
y Administracién de la Comunidad de Madrid, por el Interventor General.
Sin embargo, los citados preceptos han sido derogados por la Ley de Hacien-
da de la Comunidad de Madrid, debiendo, por tanto, cefiirnos a lo dispuesto
en esta dltima, que en su articulo 16, y desde una perspectiva general, es
decir, no referida especificamente a los organismos auténomos, establece
como objeto o finalidad de la funcién interventora controlar todos los actos
de la Administracién de la Comunidad y de sus organismos auténomos
que impliquen el reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido
econdémico, asi como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la recau-
dacién, inversién o aplicacién de caudales publicos para garantizar que las
actuaciones administrativas de contenido econémico se ajusten a la legalidad.
Esta funcién interventora se atribuye a la Intervencién General de la Comu-
nidad de Madrid, a quien se le reconoce autonomia plena respecto de las
entidades y autoridades sometidas a su fiscalizacion.
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La funcién interventora se ejerce normalmente con caricter previo al
acto, documento o expediente que puede implicar reconocimiento de dere-
chos u obligaciones de contenido econémico. Sin perjuicio de ello, el ar-
ticulo 85 de la Ley de Hacienda prevé la posible sustitucién de la intervencién
previa por un control financiero permanente, siempre que se autorice regla-
mentariamente.

No nos detendremos en un estudio exhaustivo de la funcién interven-
tora, que, por otro lado, excederia con creces el dmbito del presente trabajo,
pero si senalaremos que todas las disposiciones generales que para la inter-
vencién regula la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid son de
aplicacién para la intervencién de los organismos auténomos administrativos
por mor del articulo 89.1 del mismo texto normativo.

Sin embargo, para los organismos auténomos mercantiles el articulo 89.2
prevé la sustitucién de la funcién interventora por un control financiero
que se ejerce con cardcter permanente respecto de todas las operaciones
realizadas por los mismos, mediante procedimientos de auditorfa. Este con-
trol financiero encuentra su regulacién en el articulo 17 de la Ley de Hacien-
da de la Comunidad de Madrid:

«1.  El control financiero se ejerce por la Intervencion General de la Comunidad,
de conformidad con lo prevenido en cada caso respecto a los servicios, organismos auténomos,
empresas y demds entes piiblicos, cualquiera que sea su denominacion y forma juridica,
para comprobar su funcionamiento en el aspecto econémico-financiero y conforme a las
disposiciones y directrices que les rijan. Dicha funcién podrd ejercerse con cardcter permanente.

2. El preceptivo control de eficacia se ejerce mediante andlisis del coste de funcio-
namiento y rendimiento o utilidad de los respectivos servicios o inversiones, asi como del
cumplimiento de los objetivos de los correspondientes programas.

3. La Intervencion General de la Comunidad elaborard un plan anual de auditorias
en el que se irdn incluyendo la totalidad de los sujetos mencionados en el apartado 12
del presente articulo, del que se dard cuenta a la Asamblea con ocasién de la presentacion
del proyecto de ley anual del Presupuestos Generales. De los resultados a los que se hubiere
llegado en dichas auditorias, por el Consejo de Gobierno se dard cuenta a la Comisién
de Presupuestos y Hacienda al finalizar el correspondiente ejercicio econdmico.»

El articulo 35.2 de la Ley de Administracién Institucional de la Comu-
nidad de Madrid indica que reglamentariamente se establecerd la compe-
tencia de los Interventores delegados del Interventor General, subrayando
que la delegacién deberd cumplir los requisitos exigidos por la Ley de Régi-
men Juridico de la Administracién del Estado, remisién que debe entenderse
efectuada a la Ley 30/1992. En un sentido similar se pronuncia el articulo 84
de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid al senalar que por via
reglamentaria se establecerd la competencia de los Interventores delegados
del Interventor General de la Comunidad de Madrid, previendo, en todo
caso, la facultad de este Gltimo de avocar para si cualquier acto o expediente
que considere oportuno. El desarrollo reglamentario al que hacen referencia
ambos preceptos tuvo lugar mediante Decreto 45/1997, de 20 de marzo,
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cuyo articulo 8.b) dispone: «Los Interventores delegados, en el dmbito de
sus respectivas competencias y con las excepciones enumeradas en el apar-
tado anterior (los gastos aprobados por el Consejo de Gobierno, los infor-
mados por el Consejo de Estado y motivados por modificaciones de con-
tratos, que se reservan al Interventor General), conocerdn de los actos rela-
tivos a gastos, derechos, pagos e ingresos dictados por las autoridades de
las Consejerias, centros, dependencias, organismos auténomos y del resto
del sector pablico en materia de subvenciones.»

El articulo 37 de la Ley de Administracién Institucional de la Comunidad
Madrid se refiere al control parlamentario, asunto en el que no nos deten-
dremos remitiéndonos al trabajo desarrollado por la Letrada de la Asamblea
de Madrid, D.* Ana del Pino Carazo, objeto de publicacién en este mismo
ntimero monografico de la revista Asamblea. Sin embargo, si es pertinente
que nos refiramos, si bien sea someramente, al control que corresponde
a la Cidmara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, regulado en la Ley
11/1999, de 29 de abril, de la Cidmara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid, que en su articulo 1.1 define a la misma como el 6érgano dependiente
de la Asamblea de Madrid al que corresponde el control econémico y pre-
supuestario del sector publico de la Comunidad de Madrid, ¢ incluye en
su dmbito de actuacién, conforme al articulo 2.1.a) de la Ley 1/1999 a «la
Administraciéon de la Comunidad de Madrid y sus organismos auténomos,
asi como sus entes publicos y empresas puablicas, independientemente de
que se rijan por el Derecho ptiblico o privado». Se trata de un control externo,
por contraste con el control interno que supone la intervencién, pero que
no puede ser considerado en modo alguno control parlamentario por mis
que la Cdmara de Cuantas sea un 6rgano dependiente del Parlamento de
la Comunidad de Madrid.

5.6. Organismos autéonomos adscritos a varias Consejerias

El articulo 5.¢) de la Ley de Administracién Institucional de la Comu-
nidad de Madrid prevé, como ya hemos podido observar durante el desarro-
llo de este trabajo, la posibilidad de que algunos organismos auténomos
tengan adscripcién respecto de mis de una Consejerfa, ello implica, como
es 16gico, algunas especialidades que se centran, fundamentalmente, en la
competencia para el ¢jercicio de algunas facultades que, con caricter general,
se atribuyen al Consejero titular de la Consejerfa de adscripcién del orga-
nismo auténomo.

Asi, el articulo 38 de la Ley 1/1984 atribuye al Consejo de Gobierno
en pleno las facultades de fiscalizacién, control y tutela estudiadas en el
apartado anterior cuando el organismo auténomo de que se trate se encuentra
adscrito a mis de una Consejerfa.

El articulo 39, por su parte, indica que el nombramiento y sustitucién
de los miembros del Consejo de Administracién sera efectuado por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta conjunta de las Consejerfas de adscripcion
del organismo auténomo.
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Por altimo, el articulo 40 atribuye a la Consejerfa de Presidencia la com-
petencia para decidir sobre el ejercicio de acciones y el planteamiento de
desistimiento y allanamiento ante los Tribunales de Justicia.

5.7. Personal al servicio de los organismos auténomos

De modo similar a lo relativo al control, fiscalizacién y tutela, la regu-
lacién del personal al servicio de la Comunidad de Madrid mediante la Ley
1/1986, de 10 de abril, de Funcién Publica de la Comunidad de Madrid,
con posterioridad a la regulacién establecida en la Ley 1/1984, de 19 de
enero, de Administracién Institucional de la Comunidad de Madrid, implica
la necesidad de que el estudio del personal al servicio de los organismos
auténomos se efecttie siguiendo los preceptos de la Ley 1/1986 mis que
los de la Ley 1/1984.

El articulo 2 de la Ley de Funcién Publica de la Comunidad de Madrid
establece: «Ejercen la funcién publica de la Comunidad de Madrid el con-
junto de personas vinculadas a la misma por una relacién profesional de
empleo.» Al establecer como naturaleza de la vinculacién «una relacién pro-
fesional de empleon, la Ley opta por englobar en la funcién publica de la
Comunidad de Madrid a todo el personal al servicio de la misma, incluyendo
funcionarios, personal laboral y personal eventual o funcionarios de empleo,
ya desempefien su actividad en la Administracién o en el resto de entidades
institucionales, excluyendo expresamente en virtud del principio de auto-
nomia parlamentaria al personal de la Asamblea de Madrid.

El Titulo VIII de la Ley de Funcién Publica de la Comunidad de Madrid
regula el personal al servicio de la Administracién Institucional, remitiéndose
también a lo establecido en la propia Ley de Administracién Institucional
de la Comunidad de Madrid y en las Leyes de creacién de las entidades
institucionales.

Asi, segin el articulo 41 de la Ley 1/1984, constituyen el personal de
los organismos auténomos: los funcionarios a su servicio, los contratados
laborales y los funcionarios de empleo.

La aprobacién de las relaciones de puestos de trabajo y su valoracién
son competencia del Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Admi-
nistracién previo informe de la Consejerfa de Presidencia. El resto de com-
petencias en materia de personal corresponde a los 6rganos de gobierno
de los organismos auténomos que las ejercerdn conforme a las instrucciones
que impartieren en este sentido el Consejo de Gobierno y la Consejeria
de Presidencia.

Segtin el articulo 14.2 de la Ley de Funcién Publica de la Comunidad
de Madrid, los puestos de trabajo de los organismos auténomos tendrin
«naturaleza laboral», excepto aquellos que impliquen ejercicio de autoridad,
inspeccién y control de su actividad, que se reservaran a funcionarios.

Por su parte, el articulo 91.2 de la Ley de Funcién Publica de la Comu-
nidad de Madrid estima que ejercen autoridad, inspeccién y control los pues-
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tos de trabajo de Secretario de Consejo de Administracién y los Interven-
tores.

Los funcionarios de carrera podran adscribirse a los organismos auté-
nomos mediante orden del Consejero de Hacienda, oidos los Consejeros
a que afecte la adscripcién y las organizaciones sindicales con implantacién
en la Comunidad de Madrid.

El personal laboral podri ser fijo o temporal y su relacién se regula por
la legislacién laboral, siéndoles de aplicacién el régimen de incompatibi-
lidades (arts. 88 y 89 de la Ley 1/1986).

Los funcionarios de empleo podran ser nombrados y removidos por el
Consejo de Administracién libremente, quedando prohibido su acceso a pla-
zas reservadas a funcionarios de carrera o laborales.

El régimen disciplinario aplicable a los funcionarios de los organismos
auténomos es el mismo que para el resto de funcionarios de la Comunidad,
con las siguientes especificidades:

— La incoacién y resolucién del expediente disciplinario por faltas leves
y graves corresponde al Gerente.

— La sancién en caso de falta muy grave se atribuye al Consejo de
Administracidn, salvo en caso de separacién del servicio, que corres-
ponde al Consejo de Gobierno.

El régimen disciplinario aplicable al personal laboral es el regulado en
la legislacion laboral, siendo también el Gerente el 6rgano competente para
la incoacién de expediente e imposicién de sancidn por faltas leves y graves
y el Consejo de Administracién para la imposicién de sanciones por faltas
muy graves.

VI. LOS ORGANOS DE GESTION SIN PERSONALIDAD JURIDICA

El articulo 2.2.b) de la Ley de Administracién Institucional de la Comu-
nidad de Madrid establece que son érganos de gestién sin personalidad juri-
dica distinta de la Comunidad de Madrid, y, en su caso, de los organismos
auténomos, los creados mediante Decreto del Consejo de Gobierno para
la prestacién directa de determinados servicios publicos teniendo consig-
nadas sus dotaciones en el Presupuesto de la Comunidad y, en su caso,
en el de los organismos auténomos, con la especificacién de los créditos
que procedan.

La ausencia de personalidad juridica y la relevancia de su diferenciacién
para definir la Administracién Institucional implica que la consideracién de
los 6rganos de gestion sin personalidad juridica como integrantes de la misma
tenga que fundarse en su distinto nivel de autonomia o independencia deri-
vada de la actividad descentralizada que le corresponde, elemento éste que
también sirve como argumento para considerar a estos 6rganos como parte
de la Administracién Institucional.

Sin perjuicio de estas argumentaciones existe un debate doctrinal acerca
de la consideracién de que la no atribucién de personalidad juridica supone
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que no es aplicable el concepto de Administracién Institucional para estos
6rganos de gestion, entendiendo que pricticamente todos los 6rganos admi-
nistrativos son érganos de gestion.

En la Comunidad de Madrid son aplicables a los organismos auténomos
de gestién sin personalidad juridica diferenciada las mismas disposiciones
que a la Administracién de la que dependen, asi el articulo 4.3 de la Ley
de Hacienda de la Comunidad de Madrid dispone: «A los efectos de esta
Ley los 6rganos de gestién sin personalidad juridica se entiende que forman
parte de la Consejerfa u organismo auténomo de que depende, siéndoles
de aplicacién el régimen regulador de aquéllos, salvo las peculiaridades de
su propia organizacién y competencias.»

Se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejo de Admi-
nistracion de los organismos auténomos, en su caso, la creaciéon por Decreto
de los 6rganos de gestién que por la naturaleza de la actividad del organismo
auténomo se estimen precisos, debiendo el Decreto de creacién explicitar
claramente los fines del érgano de gestion.

El articulo 49 de la Ley de Administracién Institucional de la Comunidad
de Madrid prevé también la existencia de Consejos Asesores con el mismo
régimen que los Consejos Asesores de los organismos auténomos.

Los 6rganos de gobierno de estos érganos de gestién son el Consejo
de Administracién, el Presidente, en su caso, el Consejero Delegado y el
Gerente, a los que el articulo 50 de la Ley de Administracién Institucional
de la Comunidad de Madrid atribuye la misma regulacién en cuanto a nom-
bramiento y ceses de los organismos auténomos.

Para los 6rganos de gestiéon dependientes de los organismos auténomos
el nombramiento y remocién de sus érganos de gobierno corresponde al
Consejo de Administracién del organismo auténomo del que dependa.

La remisién del régimen juridico de los érganos de gestién se encuentra
realizada al régimen general de la Administracién autondémica y al de los
organismos auténomos administrativos.

Respecto de la gestién presupuestaria el articulo 69 de la Ley de Hacienda
de la Comunidad de Madrid atribuye a cada Consejero los actos y ope-
raciones correspondientes al proceso de gasto, dentro de sus respectivas
competencias.

La funcién interventora también se aplica para los 6rganos de gestion
sin personalidad en la misma forma que para los organismos auténomos,
segin expresa el articulo 53 de la Ley de Administracién Institucional de
la Comunidad de Madrid.

Y, por tltimo, la Ley de Funcién Publica de la Comunidad de Madrid
también identifica los criterios para la elaboracién y valoracién de las rela-
ciones de puestos de trabajo de los 6rganos de gestién con los de los orga-
nismos auténomos.
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VII. LAS EMPRESAS PUBLICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID
7.1. Disposiciones comunes

El articulo 2.2.¢) de la Ley de Administracién Institucional de la Comu-
nidad de Madrid, al igual que lo hace el articulo 5 de la Ley de Hacienda
de la Comunidad de Madrid, divide a las empresas publicas en dos categorias:
sociedades mercantiles y entidades de Derecho ptblico.

El citado articulo 2.2.¢) de la Ley 1/1984, segin la redaccién dada por
la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid,
define a las sociedades mercantiles como aquellas en cuyo capital sea mayo-
ritaria la participacidn, directa o indirecta de la Comunidad de Madrid, sus
organismos auténomos, entidades de Derecho publico y demis entes pu-
blicos.

Las entidades de Derecho publico con personalidad juridica propia que
por la naturaleza de su actividad y en virtud de ley hayan de ajustar sus
actividades al ordenamiento juridico privado son también empresas ptblicas.

Los articulos 58 a 63 de la Ley de Administracién Institucional de la
Comunidad de Madrid regulan las disposiciones comunes a ambos tipos
de entidades subsumidas en la comtin denominacién de empresas puablicas.

Asi, el articulo 58 indica que se regirin por el Derecho mercantil, civil
y laboral, con las peculiaridades que se deriven de la aplicacién de la presente
Ley y que su actividad se ajustard a los principios de eficacia, productividad,
economia y rentabilidad social. Asimismo prevé la obligacién de que sus
objetivos sociales sean expresamente definidos en los instrumentos de pla-
nificacién y que los resultados se apliquen para determinar las subvenciones
publicas que hayan de soportarlos. También el articulo 5 de la Ley de Hacien-
da de la Comunidad de Madrid prescribe lo mismo, y anade que la gestién
de las empresas publicas de la Comunidad de Madrid se coordinard con
la Administracién de Hacienda de la propia Comunidad en los términos
previstos en su Ley de Hacienda.

El articulo 59 de la Ley de Administracién Institucional de la Comunidad
de Madrid dispone la elaboracién anual de un programa de inversiones y
financiacién para las actuaciones, asi como un estudio sobre la localizacién
de dichas inversiones y su impacto en el equilibrio regional de empleo y
la Balanza de Pagos. El articulo 79 de la Ley de Hacienda de la Comunidad
de Madrid contiene una regulacién similar de esta misma cuestién, si bien
excluye la referencia en el programa a la Balanza de Pagos, aunque incorpora
un estado en el que consten las aportaciones de la Administracién de la
Comunidad o de sus organismos auténomos en la participacién del capital
de las mismas, asi como cualesquiera otras fuentes de financiacién. También
incorpora al contenido necesario del programa la determinacién de objetivos
aalcanzar en el ¢jercicio y las rentas que espera generar, asi como una memo-
ria de la evaluacién econémica de las inversiones que vayan a iniciarse en
el ejercicio.

El programa descrito, segin el articulo 79.3 de la Ley 1/1984, responderi
a las previsiones plurianuales elaboradas, que formaran un Plan Estratégico



La Administracién Institucional de la Comunidad de Madrid 415

empresarial para un periodo minimo de cuatro afios. El articulo 79 de la
Ley de Hacienda no hace mencién al periodo minimo de cuatro afios, pero
si a la cuantificacién de las cargas impropias a que se refiere el articulo 58.2
de la Ley de Administracién Institucional.

El articulo 80 de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid esta-
blece que la estructura bésica del programa, la del presupuesto de explotacién
y, en su caso, de capital se establece por la Consejeria de Hacienda y se
desarrollan por cada empresa y ente publico conforme a sus necesidades.
El mismo precepto, en su apartado 3, exige que lo anterior se acompaiie
de la documentacién comprensiva de Balance de Situacién, Cuenta de
Explotacién, Cuenta de Resultados Extraordinarios, Cuenta de Cartera de
Valores, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Estado de origen y aplicacién
de fondos del ejercicio anterior, asi como prevision de dichas cuentas y esta-
dos para el ejercicio corriente.

El articulo 60 de la Ley de Administracién Institucional de la Comunidad
de Madrid se remite a la Ley General Presupuestaria para el control de
eficaciay para el supuesto de convenios o contratos programa. En este sentido
es de aplicacién el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

7.2. Las empresas publicas constituidas como sociedades
mercantiles

Ya hemos realizado la definicién de las mismas, conforme lo dispuesto
por los articulos 5 de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid
y 22¢) de la Ley de Administraciéon Institucional de la Comunidad de
Madrid, como aquellas en cuyo capital sea mayoritaria la participacién directa
o indirecta de la Comunidad de Madrid, sus organismos auténomos, enti-
dades de Derecho publico y demds entes puiblicos.

La competencia para su constitucién y disolucién el articulo 64 de la
Ley de Administracién Institucional la atribuye al Consejo de Gobierno a
propuesta del Consejero de Hacienda, al igual que la autorizacién para la
realizacién por la sociedad de todos aquellos actos que impliquen la adqui-
sicién o pérdida de esa participacién mayoritaria en el capital, ademds dicha
autorizaciéon deberd ser publicada en el Boletin Oficial de la Comunidad de
Madrid.

Las propuestas de acuerdos sociales que supongan aumento o dismi-
nucién de capital social y las que impliquen modificacién de estatutos socia-
les requieren ser comunicadas a la Consejerfa de Hacienda, para su cono-
cimiento y, en su caso, informe, con caricter previo a su adopcién.

El articulo 65 de la Ley 1/1984 atribuye al Gobierno la competencia para
designar al representante de la Administracién de la Comunidad de Madrid,
sus organismos auténomos, entidades de Derecho publico y demis entes
publicos para el otorgamiento de la escritura de constitucién de la sociedad
y formalizar su preceptiva inscripcién en el Registro Mercantil.
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También es competencia del Gobierno la designaciéon de los adminis-
tradores o de los miembros del Consejo de Administracién en proporcién
a su participacién en el capital para el caso de que la misma proceda de
la Comunidad y al Consejo de Administracién para el caso de que proceda
de organismos auténomos, entidades de Derecho publico y demids entes
publicos.

Se impone el procedimiento de fundacién simultinea para los supuestos
en los que la participacién publica en el capital social alcance el 100 por
100. En estos supuestos, la Junta General estard constituida, respectivamente,
por el Gobierno, en el caso de que la participacién en el capital lo sea de
la Administracién de la Comunidad, o por el Consejo de Administracién
de organismos auténomos o entidades de Derecho ptblico, en el caso de
que la participacién sea de estos dltimos.

VIII.  LOS ENTES CON PERSONALIDAD PUBLICA Y REGIMEN
DE ACTUACION DE DERECHO PRIVADO

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley de Admi-
nistracién Institucional de la Comunidad de Madrid, su creacién corres-
ponde a la Asamblea de Madrid, mediante Ley, cuyo contenido minimo
indicari los fines especificos de su creacién.

La extincién y disolucién lo serd, igualmente, mediante Ley de la Asam-
blea de Madrid conforme a las previsiones y condiciones que disponga la
Ley de creacién.

Con caricter subsidiario el articulo 70 de la Ley de Administracién Ins-
titucional de la Comunidad de Madrid se remite, para lo no dispuesto en
la misma, a la propia Ley de creacién, aunque, como hemos tenido ocasién
de comprobar durante el desarrollo del presente trabajo, esta remisién no
serd suficiente, pues existe una gran pluralidad de normas que regulan los
multiples aspectos relacionados con los entes integrados en la Administracién
Institucional de la Comunidad de Madrid.



